
  
No1498 
Clase De Proceso: Ejecutivo De Alimentos 
Radicado Número: 63001311000220170021400  
Demandante: Mariana Ocampo Guzmán 
Demandado: Andrés Fernando Belalcazar 
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Octubre dos (2) del año dos mil veinte (2020) 

 
 

Requiérase a la parte de demandante y demandada respectivamente, y a sus 

apoderados para que, de manera inmediata procedan a liquidar el crédito conforme 

al artículo 446 del CGP, dentro del proceso ejecutivo de alimentos.  

 

 

Por el centro de servicios líbrese la respectiva comunicación, por el medio más 

expedito 

  

 

NOTIFÍQUESE   
 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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